
  

MINISTERIO DE SALUD 
Y 

COLEGIO DE FARMAÉUTICOS DE COSTA RICA 
 
 
 
Para:    Regentes Farmacéuticos de Farmacias Privadas. 
De:  Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud y  

Junta Directiva del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica. 
Asunto: Nuevos recetarios de estupefacientes 
Fecha: 15 de diciembre de 2006 
 
 
Estimados doctores y doctoras: 
 
 
A partir del martes 12 de diciembre del 2006 la Dirección de Registros y 
Controles del Ministerio de Salud inició la distribución de nuevos recetarios 
oficiales de estupefacientes (formularios celestes), los cuales traen 
únicamente la receta original y una copia. 
 
Por lo tanto, a partir de esta fecha empezarán a llegar a las farmacias recetas 
originales sin copia, ya que la única copia quedará en custodia del médico. 
Estas recetas pueden ser despachadas normalmente en tanto cumplan con 
los requisitos de  ley. 
 
La receta original debidamente sellada y firmada se envía con el informe 
mensual de movimiento. 
 
Los formularios anteriores con copia 1 y copia 2 continuarán vigentes y 
seguirán en circulación hasta que se agoten las existencias que quedan en 
poder de los médicos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO Y SELLADO            ORIGINAL FIRMADO Y SELLADO 
Dra. María de los Ángeles Morales Vega        Dr. Luis Pastor Quirós 
Dirección Dir. Registros y Controles         Presidente Junta Directiva 
Ministerio de Salud          Colegio de Farmacéuticos  
 


